
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2020-00738-00  
Demandante: BBVA COLOMBIA 
Demandado: VIANY CLEMENCIA ISAZA. 
 

Las respuestas de las diferentes entidades, en razón a los oficios de 

medidas cautelares, agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte 

interesada efectué las manifestaciones a que haya lugar. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00129-00  
Demandante: COLPATRIA  
Demandado: JULIA CANTE 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $ 76.758.343,22, con corte a 26 de septiembre de 2022. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00136-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: EDUARDO ENRIQUE HOYO 

 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $32.069.565.98, con corte a 25 de enero de 2022. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00233-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: JOSE VICENTE RUIZ 
 
 

Téngase en cuenta que se acredito el embargo, respecto el vehículo de 

placa EDY – 855, previo a ordenar su aprehensión, la parte actora, deberá indicar 

en que parqueadero deberá dejarse el vehículo. 

Las respuestas de las diferentes entidades, en razón a los oficios de 

medidas cautelares, agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte 

interesada efectué las manifestaciones a que haya lugar. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00240-00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: FREDY ALEJANDRO ROMERO GARAY 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00304-00  
Demandante: ABL CAPITAL SAS 
Demandado: HYDROSYSTEMS S&D SAS 
 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $61.202.837,45, con corte a 18 de octubre de 2022. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $2.115.000.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00408-00  
Demandante: COOCREDIMED 
Demandado: MARIA SOCORRO MARINO 
 
 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00439-00  
Demandante: FINANDINA 
Demandado: NELSON CARBETE HERNANDEZ 
 

 

Por ser procedente la anterior solicitud, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo y retención sobre la quinta parte que exceda el 
salario mínimo de los dineros que, por concepto de salario, honorarios y/o 
comisiones percibe la parte demandada, como funcionario del CONFIPETROL SA, 
comuníquese al pagador en los términos y la forma prevista en el numeral 9º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Limítese la anterior medida a la 
suma de $65.000.000.00, m/cte. 

 
Secretaría, elabórense los oficios y efectuado, remítase el expediente 

par ante la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00452-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
Demandado: LEIDY MAYERLY URRESTE ESPITIA. 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00474-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: ROSA CECILIA FAJARDO 
 
. 

La respuesta emitida por BANCO DE OCCIDENTE, en razón a los oficios 

de medidas cautelares, agréguese a autos. 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00495-00  
Demandante: BANCO POPULAR 
Demandado: ANDRES FELIPE FIGUERO 
 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00529-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MIGUEL ANGEL CAÑON ALVARADO. 

 

Aceptar la renuncia que del poder conferido presentó el apoderado del 

extremo actor, como quiera que, se ajusta a los presupuestos del artículo 76 del 

Ordenamiento Procesal. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00537-00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: GUIOCOMBUSTIBLES S.A. 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00564-00  
Demandante: CFG PARTNERS COLOMBIA  
(CESIONARIO) 
Demandado: SONIA AMPARO BARCO 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00061-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: HUGO GODOY 

 

Aceptar la renuncia que del poder conferido presentó el apoderado del 

extremo actor, como quiera que, se ajusta a los presupuestos del artículo 76 del 

Ordenamiento Procesal. 

Las respuestas de las diferentes entidades, en razón a los oficios de 

medidas cautelares, agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte 

interesada efectué las manifestaciones a que haya lugar. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00646-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: PATRICIA LAVERDE 

 

El profesional del derecho, estese a lo dispuesto en auto calendado 24 de 

noviembre de 2022, por medio del cual, entre otras se aceptó la renuncia al poder. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00678-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MANUEL FRANCISCO RAMIREZ  
 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 
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PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00683-00  
Demandante: SERLEFIN SAS (CESIONARIO) 
Demandado: RUDY SANCHEZ 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00690-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: ESTEBAN GELVEZ 
 

 

No se tienen en cuenta la liquidación del crédito adosada, pues como suma 

final $84.777.164,41 se indica un valor, que sobrepasa el verdadero 

resultado$67.912.038.05, sin tenerse certeza, de donde da la suma de 

$84.777.164.41. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.100.000.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Acéptese la renuncia que del poder conferido `presento la apoderada 

judicial del extremo actor, en consecuencia, reconocer personería a la Dra. 

GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada judicial del extremo actor, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00711-00  
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: JULIÁN DAVID ESTRADA 

 

Las respuestas de las diferentes entidades, en razón a los oficios de 

medidas cautelares, agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte 

interesada efectué las manifestaciones a que haya lugar. 

Ahora, en cuanto a la liquidación del crédito no se tiene en cuenta, pues, se 

está liquidando el capital acelerado, desde la primera cuota en mora, situación 

contraria a la ley y a lo ordenado en el auto que profirió mandamiento de pago, 

adicional, se indicó una suma mayor por concepto de intereses de plazo, a la 

ordenada en el referido auto, así las cosas, deberá efectuarse de nuevo tal 

liquidación, teniendo en cuenta el mandamiento de pago y la orden de seguir 

adelante la ejecución. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.200.000.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2021-00732-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: BLANCA FRANCO DE CASTELLANO  

 

 

La respuesta de COOPCENTRAL, en razón a los oficios de medidas 

cautelares, agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte interesada efectué 

las manifestaciones a que haya lugar. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-00221-00  
Demandante: COLSUBSIDIO 
Demandado: ABELARDO RESTREPO 
 
 

La respuesta de AV VILLAS, en razón a los oficios de medidas cautelares, 

agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte interesada efectué las 

manifestaciones a que haya lugar. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $ 71.667.288,73, con corte a 19 de octubre de 2022. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.100.000.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 
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PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-00506-00  
Demandante: BBVA 
Demandado: ANDREA BERNAL PARDO 
 

 

La respuesta de AV VILLAS, en razón a los oficios de medidas cautelares, 

agréguense a autos, para que, de ser el caso, la parte interesada efectué las 

manifestaciones a que haya lugar. 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $143.592.707.70, con corte a 24 de octubre de 2022. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.100.000.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-00720-00  
Demandante: COLPATRIA 
Demandado: NELSY YANIRA FARFAN VALDERRAMA 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $74.678.807.00, con corte a 24 de octubre de 2022. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.109.500.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Aceptar la renuncia que del poder conferido presentó el apoderado del 

extremo actor, como quiera que, se ajusta a los presupuestos del artículo 76 del 

Ordenamiento Procesal. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-00783-00  
Demandante: BBVA 
Demandado: JAIME FLOREZ 

 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación del 

crédito presentada por el demandante, el extremo demandado guardó silencio, y 

como quiera que la misma se ajusta al mandamiento de pago y a la orden de seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 

de $59.215.318.71, con corte a 21 de febrero de 2023. 

De otro lado, por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se 

APRUEBA en la suma de $1.031.800.00, m/cte., de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Secretaría, remítase el expediente par ante la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2022-00268-00  
Demandante: AECSA 
Demandado: MAIRA YAMILE MENDOZ 

 

Secretaría, como quiera que el proceso de la referencia cumple con los 

requisitos para ser enviado a ejecución, remítase el expediente par ante la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2019-00513-00  
Demandante: ELIZABETH PEREZ 
Demandado: CARLOS RAMIREZ 

 

Como quiera que en el término otorgado el extremo demandante, no subsanó la 

demanda, conforme lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone su RECHAZO.  

Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2019-00789-00  
Demandante: CONJUNTO DE BODEGAS LOTE INTERIOR 31 
Demandado: PANADUANAS S.I.A. LTDA 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo actor, se 

reanuda el presente asunto. 

Se requiere a la parte actora, para que indique, si en virtud del acuerdo de pago, 

hubo abonos, de ser así, indique las sumas y las fechas. 

Efectuado lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho, para continuar con el 

tramite pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2018-00173-00  
Demandante: BANCO COLPATRIA 
Demandado: GEOVANI ACUÑA 

 

Reconocer personería al Dr. EMILIANO CASAS SALGADO, como apoderado 

judicial del señor Geovani Acuña. 

Ahora, teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial, secretaría, 

actualícese el oficio No 1679 del 17 de mayo de 2019 y tramítese. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2015-01005-00  
Demandante: DIANA MONTEALEGRE 
Demandado: CLARA SARABIA PADILLA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la parte demandada, y 

conforme al informe de títulos que se anexa a un folio, se dispone la entrega de dineros a 

la demandada CLARA EUGENIA SARABIA PADILLA, por la suma de $1.478.025.00, m/cte. 

Por Secretaría, efectúese la orden de pago de conformidad con lo dispuesto por la 

CIRCULAR PCSJC20-17 “autorización de pago de depósitos judiciales por Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario de Colombia.” 

Efectuado lo anterior, archívese el expediente 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2019-01105-00  
Causante: MARCO OSPINA LE 
Demandado: HEREDEROS 

 

Acreditado el fallecimiento del señor Ospina, y como quiera que se pretende iniciar 

la sucesión intestada acumulada del señor MARCOS OSPINA LEITON, como cónyuge de 

la causante ELVIRA MORALES OSPINA, el Despacho, inadmitirá la solicitud, para que, en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 

1. En primer lugar, la presente acumulación deberá presentarse en un libelo 

independiente y cumpliendo los requisitos dispuestos para la demanda de sucesión, 

artículos 488 y siguientes del Ordenamiento Procesal. 

2. Teniendo en cuenta la causal anterior, deberá, indicarse nombre y dirección 

de los herederos conocidos, nombre y vecindad del demandante, ultimo domicilio. 

3. Apórtese un inventario de los bienes relictos y deudas, de conformidad con 

lo estipulado por el artículo 489 del Ordenamiento Procesal. 

4. Alléguese el avalúo de los bienes relictos del causante, de conformidad con 

lo estipulado por el artículo 489 del Ordenamiento Procesal 

5. Acredítese la prueba del estado civil de los signatarios, de conformidad con 

lo estipulado por el artículo 489 del Ordenamiento Procesal 

NOTIFÍQUESE 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 069 

Hoy, 25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202000364 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: IRINA SIGLER MORENO. 

    
 
   En atención a los escritos allegados a la actuación y pese a lo 

dispuesto en auto anterior, el juzgado DISPONE: 

 

   ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL.  

 

   En consecuencia, téngase como cesionario dentro de la presente 

demanda ejecutiva a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, en 

los términos a que se contrae el escrito que antecede.  

 

   Así mismo, téngase por ratificado el poder otorgado al Dr. 

FACUNDO PINEDA MARIN por parte de la entidad cesionaria. 

          

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202000364 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: IRINA SIGLER MORENO. 

    
 
   Para resolver el pedimento elevado por la parte demandante en 

este asunto, se dispone: 

 

  1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

la obligación, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G del P. 

 

  2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes lo desembargado 

deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente; por Secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 ob.cit. 

 

   3. En lo referente al desglose de los documentos, téngase en 

cuenta por el apoderado, que la presente demanda es por mensaje de datos, 

sin documentos físicos que puedan ser objeto de devolución. 

 

   4. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

          

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202000439 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: RODRIGO ANTONIO ZULUAGA RAMIREZ. 

    
 
   Recibidas las comunicaciones emanadas de las distintas 

entidades bancarias, agréguense a las diligencias para los fines del caso. 

 

   De otra parte, teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito de 

cesión de derechos, el juzgado DISPONE: 

 

   ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada por 

BANCOLOMBIA S.A., en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA.  

 

   En consecuencia, téngase como cesionario dentro de la presente 

demanda ejecutiva a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, en los términos a que se contrae el escrito aportado. 

 

   Previamente a aceptar la ratificación del poder deberá la 

apoderada aceptar tal representación allegando el poder respectivo, o en su 

efecto coadyuvar el escrito de cesión.    

         
     

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202000439 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: RODRIGO ANTONIO ZULUAGA RAMIREZ. 

    
 
   En atención al informe secretarial, y no habiendo sido objetada la 

liquidación del crédito dentro de la oportunidad consagrada para ello el 

Despacho le imparte su aprobación de acuerdo con el artículo 446 del Código 

General del Proceso.    

         
     

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS)  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202000545 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: IDEC Y CIA S.A.S. y OTROS. 

    
 
   ACEPTASE la renuncia que del poder hace la apoderada de la 

parte demandante, de acuerdo con los términos del escrito allegado para el 

efecto. 

 

   Se hace saber a la apoderada que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco días después de radicado el escrito respectivo (artículo 76 del 

C.G. del P). 

     

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100020 

Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

Demandado: OMAR BALBINO MONTAÑEZ ORTEGATE.
    

 
   Recibidas las comunicaciones emanadas de las distintas 

entidades bancarias, agréguense a las diligencias para los fines del caso.  

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo.  

      

             
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100090 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE ALBERTO RODRIGUEZ 
HUERTAS. 

 

    
   Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito de cesión de 

derechos, el juzgado DISPONE: 

 

   ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito efectuada por 

BANCOLOMBIA S.A., en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA.  

 

   En consecuencia, téngase como cesionario dentro de la presente 

demanda ejecutiva a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, en los términos a que se contrae el escrito aportado. 

 

   RECONOCER al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, como 

apoderada judicial de la entidad cesionaria, conforme al poder otorgado y para 

los efectos legales del mismo.   

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

(2 AUTOS) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100090 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JORGE ALBERTO RODRIGUEZ 
HUERTAS. 

 

    
   En atención a la comunicación emitida por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, y, teniendo en cuenta que el inmueble de propiedad 

del demandado ya se encuentra legalmente embargado por cuenta de este 

despacho, se dispone:  

  

   DECRETASE su secuestro; para tal fin se comisiona con amplias 

facultades legales y término de comisión hasta el día en que se efectúe la 

diligencia, incluso la de designar secuestre, al Juez Promiscuo Municipal de La 

Vega - Cundinamarca (reparto), a quien se librará despacho comisorio con los 

insertos del caso; se fijan como honorarios provisionales al secuestre, en caso 

de que, tenga lugar la diligencia, la suma de $200.000.oo. M/CTE.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100182 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: NERIO ALBERTO PARRA BUSTAMANTE 

    
 
   En atención al escrito de cesión de crédito, por los peticionarios 

aclárese el mismo, como quiera que allí se hace alusión a obligaciones que no 

se persiguen en este asunto, por lo que, de ser el caso, deberá aportarse 

nuevamente tal escrito en debida forma. 

 

   Igualmente, en cuanto a la ratificación del poder, deberá la 

apoderada aceptar tal representación allegando el poder respectivo, o en su 

efecto coadyuvar el escrito de cesión. 

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100182 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: NERIO ALBERTO PARRA BUSTAMANTE 

    
 
   En atención al informe secretarial, y no habiendo sido objetada la 

liquidación del crédito dentro de la oportunidad consagrada para ello el 

Despacho le imparte su aprobación de acuerdo con el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS)  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100377 

Demandante: GRUPO EMPRESARIAL ACROPOLIS 
S.A.S. 

Demandado: CLAUDIA GARZÓN BERRIO. 

    
 
   En atención al informe secretarial, y no habiendo sido objetada la 

liquidación del crédito dentro de la oportunidad consagrada para ello el 

Despacho le imparte su aprobación de acuerdo con el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

   De otro lado, recibidas la comunicación emanada del Banco BBVA, 

agréguese a las diligencias para los fines del caso. 

 

   Ahora, por secretaría, suminístresele a la apoderada de la parte 

demandante el link de acceso al expediente, para fines de que este pueda 

revisar las actuaciones del mismo.  

 

   En su momento, envíese el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal, para lo de su cargo.   

   

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100445 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JUAN GERARDO VALDEZ ALVARADO. 

    
 
   En atención al informe secretarial, y como quiera que el proceso 

cumple los requisitos para ser enviado a Ejecución, por Secretaría procédase 

con el envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para lo de 

su cargo. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100587 

Demandante: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

Demandado: DRUIVER FERNEY ESPITIA VANEGAS. 

    
 
   Recibidas las comunicaciones emanadas de las distintas 

entidades bancarias, agréguense a las diligencias para los fines del caso.  

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo. 

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100630 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: SERGIO DAVID PRIETO SANCHEZ. 

    
 

   En atención a la liquidación de crédito allegada, el despacho se 

abstiene de darle trámite a la misma, toda vez que las únicas oportunidades 

procesales para actualizar o adicionar la liquidación del crédito, son las previstas 

en los artículos 461 y 455 del C. G. del Proceso, vale decir, cuando se va a 

cancelar en su integridad la obligación por parte del ejecutado, o cuando en 

virtud de licitación pública haya de entregarse dineros productos de éste al 

acreedor. 

 

   Por secretaría organícese el expediente en cuanto a los archivos 

digitales No. 31 y 32, teniendo en cuenta que cronológicamente se emitió 

primero el auto del 7 de diciembre de 2022 (Archivo No. 32) y con fecha 

posterior, se allegó al plenario la liquidación de crédito (Archivo No. 31). 

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo. 

   

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100638 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: BRIANTH GUSTAVO BAQUERO SAZA. 

    
 

   El despacho comisorio allegado sin diligenciar, agréguense a la 

actuación para los fines del caso. 

 

   De otro lado, atendiendo lo solicitado y al tenor del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto del 7 de diciembre de 2022 

(archivo No. 28), que aceptó la cesión de derechos de crédito en el sentido de 

indicar que el nombre de la apoderada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 

es tal como se está consignando en este proveído y no como allí se indicó.  

         

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100638 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: BRIANTH GUSTAVO BAQUERO SAZA. 

    
 

   ACEPTASE la renuncia que del poder hace la apoderada de la 

parte demandante, de acuerdo con los términos del escrito allegado para el 

efecto. 

 

   Se hace saber a la apoderada que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco días después de radicado el escrito respectivo (artículo 76 del 

C.G. del P).     

 

   De otra parte, en su momento, envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo.     

  

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202100672 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: NELSY AMPARO CARDOZO TALERO. 

    
 
   En atención al informe secretarial, el despacho no entiende el 

contenido del mismo, por cuanto dentro del presente asunto ya se aprobó la 

liquidación de crédito sin que esta hubiere tenido controversia alguna, o por lo 

menos no hay evidencia de tal situación de acuerdo a la verificación del 

expediente. 

 

   De otra parte, por Secretaría en su momento, envíese el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo. 

     
           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200051 

Demandante: RAFAEL ANTONIO SUESCA PARRA. 

Demandado: JOSE VICENTE GONZALEZ BUITRAGO. 

    
 

   En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito visto en el archivo digital No. 25, el profesional del derecho 

deberá estarse a lo resuelto en auto del 3 de agosto de 2022, por el cual resolvió lo 

pertinente frente al embargo de los inmuebles allí referidos. 

 

   De otra parte, en cuanto al embargo del inmueble indicado en el archivo 

digital No. 31, el despacho, teniendo en cuenta las medidas decretadas en este asunto, 

se limitan las restantes por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C. G. del Proceso.   

 

   Ahora, por secretaría, suminístresele al apoderado de la parte 

demandante el link de acceso al expediente, para fines de que este pueda revisar las 

actuaciones del mismo.  

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(4 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200051 

Demandante: RAFAEL ANTONIO SUESCA PARRA. 

Demandado: JOSE VICENTE GONZALEZ BUITRAGO. 

    
 

   Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandante, el despacho advierte que, una vez revisada la misma no se ajusta 

a derecho, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso, 

procede el despacho a modificarla conforme al sistema autorizado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

   Así entonces, de acuerdo con la liquidación que se pone de presente con 

esta providencia, el despacho dispone: 

 

   APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $84.195.316,75 

M/CTE.    

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200051 

Demandante: RAFAEL ANTONIO SUESCA PARRA. 

Demandado: JOSE VICENTE GONZALEZ BUITRAGO. 

    
 

   En atención a que, la liquidación de costas efectuada se encuentra 

ajustada a derecho, el despacho la APRUEBA, al tenor de lo normado en el artículo 

366-1 del Código General del Proceso.  

 

   De otra parte, por Secretaría en su momento, envíese el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo.   

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200051 

Demandante: RAFAEL ANTONIO SUESCA PARRA. 

Demandado: JOSE VICENTE GONZALEZ BUITRAGO. 

    
 

   Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, al 

tenor del artículo 447 del C.G. del P., previa verificación de existencia, ORDÉNASE la 

entrega a la parte actora de los títulos de depósito judicial existentes a nombre del 

despacho y para el proceso de la referencia, hasta el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas debidamente aprobadas. Ofíciese al banco Agrario para el efecto.  

  

          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(4 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202200193 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 

Demandado: MARIA CONSUELO GOMEZ MALAVER. 

    
   En atención a que, la liquidación de costas efectuada se encuentra 

ajustada a derecho, el despacho la APRUEBA, al tenor de lo normado en el 

artículo 366-1 del Código General del Proceso.  

 

   De otra parte, por Secretaría en su momento, envíese el 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007201701127 

Demandante: EDUVINA RODRIGUEZ. 

Demandado: JOSE MANUEL MORA Y OTROS. 

    
 
   En atención al informe secretarial, y como quiera que el proceso 

cumple los requisitos para ser enviado a Ejecución, por Secretaría procédase 

con el envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para lo de 

su cargo. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007201701183 

Demandante: BIENCO S.A. 

Demandado: LUIS EDUARDO MARTINEZ Y OTRA. 

    
 
   En atención al informe secretarial, y no habiendo sido objetada la 

liquidación del crédito dentro de la oportunidad consagrada para ello el 

Despacho le imparte su aprobación de acuerdo con el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

   En su momento, envíese el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal, para lo de su cargo. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS)  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007201701183 

Demandante: BIENCO S.A. 

Demandado: LUIS EDUARDO MARTINEZ Y OTRA. 

    
 
   En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, por Secretaría requiérase al pagador de las entidades ABC 

DISPLAY S.A., y CONTROL EN SALUD E HIGIENE S.A.S., para efectos de que 

se sirvan informar el trámite dado a los oficios 947 y 948 de fecha 26 de marzo 

de 2019 respectivamente, emitidos por esta sede judicial; con la respectiva 

misiva, adjúntese copia de los referidos oficios. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007201801191 

Demandante: EDGAR ARTURO AVELLA SANCHEZ. 

Demandado: JULIO CESAR ESPINOSA GONZALEZ. 

    
 
   En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 

fecha 22 de agosto de 2019, en donde se dispuso lo pertinente frente a la 

entrega de títulos de depósito judicial que por concepto de canones de 

arrendamiento se hubieren consignado por el extremo pasivo. 

 

   Se RECONOCE a la Dra. MARIA ISMAYA GUTIERREZ 

BECERRA como apoderada judicial del demandante, conforme al poder 

otorgado y para los efectos legales del mismo. 

 

 

           
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069. 

Hoy,  25 de mayo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 
 

 

 


